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Instrucciones.  

1. Ingrese al portal de Gestión de Salud Poblacional en el siguiente enlace: 
https://cgsp.online/ o con el código QR: 

 
Ilustración 1. Código QR para Ingreso. 

2. Ingrese su usuario y contraseña. 

3. Diríjase al apartado “Cédulas de Registro”, elija la número tres, “Materiales 
de Curación en existencia en la Unidad de Salud”, y dé clic para abrirla. 

4. Aparecerá el “Aviso de Privacidad”, una vez que lo haya leído dé clic en el 
botón naranja “Siguiente”, que se encuentra en la parte inferior de la 
página (Ilustración 2). 

 
Ilustración 2. Aviso de Privacidad. 

https://cgsp.online/
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5. A continuación, aparecerán la bienvenida a la Cédula de Registro de 
Medicamentos y Materiales de Curación, así como su conformación por 
módulos. Una vez leído, dé clic en el botón naranja “Siguiente”, que se 
encuentra en la parte inferior de la página, para iniciar con la captura de 
datos (Ilustración 3). 

6.  
Ilustración 3. Indicaciones Registro de Medicamentos y Materiales de Curación. 

7. El formulario debe de ser llenado de manera mensual. 
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Módulo 1. Datos de identificación de la persona que reporta la 
información.  

1.1. Indique el mes y año a que corresponde su reporte 
Al dar clic en el recuadro, se desplegará un calendario del cual tendrá que 
seleccionar el mes y año al que corresponde su reporte. 

1.2. Anote su nombre. 
Anote el nombre completo, empezando por apellido paterno, apellido 
materno y nombre(s). 

1.3. Anote su número de trabajador(a). 
Anote el número de trabajador. Si desconoce el dato, anote “9999”. 

1.4. Anote su función o puesto. 
Anote (sin abreviaturas) su puesto o función dentro de la Unidad de Salud. 

1.5. Anote su correo electrónico. 
Anote el correo electrónico con el que llenó el registro de la primera 
cédula. 

1.6. Seleccione el código del equipo zonal de supervisión al que pertenece 
la Unidad de Salud. 
Encontrará una casilla que, al momento de dar clic sobre ella, desplegará 
una serie de opciones. Elija la correspondiente al equipo zonal al que 
pertenece su Unidad de Salud. 

*El titular de la Unidad de Salud debe de conocer el equipo zonal adscrito 
a su unidad de salud. 

1.7. Anote la CLUES de la Unidad de Salud. 
Anote la CLUES de su Unidad de Salud con mayúsculas y números (11 
dígitos). 
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Ilustración 4. Datos de Identificación de la persona que reporta la información. 
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Módulo 2. Medicamentos en existencia en la Unidad de Salud.  

En este módulo se realiza el reporte de medicamentos recibidos y entregados 
desde la farmacia de la Unidad de Salud, durante el mes anterior. 

Para cada medicamento elegido, deberá capturar el lote, la fecha de 
caducidad, así como las dosis recibidas y dosis distribuidas (Ilustración 5). 

2.1. Introduzca el nombre o código del medicamento 
Al momento de dar clic sobre la casilla, se desplegará una lista de 
medicamentos (Ilustración 6). Capture, uno por uno, todos los 
medicamentos con los que cuenta en su Unidad de Salud al momento de 
realizar el registro. Estos medicamentos son el cuadro básico de 
medicamentos existentes para las Unidades de Primer Nivel de atención 
(Ilustración 5). Cuando se capturen varios medicamentos no aparecerán 
todos desplegados, se harán uno por uno. Al momento de capturar la 
información del medicamento aparecerá un número en la parte superior 
derecha, junto al recuadro color gris (Ilustración 5), ese número indicará 
qué número de medicamento está capturando. Al término de la captura 
dé clic en el signo de “+”, color blanco, y la información se capturará (sin 
visualizarse); sin embargo, el número de la parte superior derecha 
cambiará para indicar que capturará la información del siguiente 
medicamento. 

2.1.1.  Lote 
Capture todos los lotes disponibles del medicamento seleccionado en 
su farmacia. Si existiera un mismo medicamento con varios lotes 
deberá capturar ambos, esto se hará dando clic en el signo de “+” en 
el apartado color beige (Ilustración 5). 

2.1.2.  Fecha de caducidad 
Capture la fecha de caducidad correspondiente al medicamento 
capturado. 

2.1.3.  Dosis recibidas 
Capture la cantidad de dosis que recibió del medicamento capturado 
al inicio del mes. 

2.1.4.  Dosis distribuidas  
Anote la cantidad de dosis entregadas del medicamento al finalizar el 
mes o al momento de realizar la captura de datos. 
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Ilustración 5. Medicamentos. 

 

 
Ilustración 6. Medicamentos en existencia en la Unidad de Salud. 
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Ilustración 7. Medicamentos en Existencia. 

Recuerde que para capturar más de un medicamento debe dar clic en el signo 
de “+”, en el apartado de color blanco. Una vez que registre el medicamento, dé 
clic en la casilla “+”, y el medicamento quedará registrado en la base de datos. No 
obstante, no podrá visualizarlo, por lo que se recomienda llevar una lista anexa de 
todos los medicamentos que se quieren capturar. 
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Módulo 3. Materiales de curación en existencia en la Unidad de 
Salud. 

En este apartado se realiza el reporte de materiales de curación en existencia 
de la Unidad de salud durante el mes anterior. 

Para cada material de curación elegido deberá capturar el lote, la fecha de 
caducidad, así como las dosis recibidas y dosis distribuidas (Ilustración 8). 

3.1. Introduzca el nombre o código del medicamento 
Al momento de dar clic sobre la casilla, se desplegará una lista de material 
de curación, deberá capturar uno por uno todos los materiales de 
curación con los que cuenta en su Unidad de Salud al momento de 
realizar el registro. Estos materiales de curación son el cuadro básico 
existentes para las Unidades de Primer Nivel de Atención (Ilustración 8 y 
9). Cuando se capturen varios materiales de curación no aparecerán todos 
desplegados, se harán uno por uno. Al momento de capturar la 
información del material aparecerá un número en la parte superior 
derecha junto al recuadro color gris (Ilustración 7), ese número indica qué 
número de material está capturando. Al término de la captura usted dará 
clic en el signo de “+” color blanco y la información se capturará (pero no 
la visualizará), sin embargo, el número de la parte superior derecha 
cambiará para indicar que capturará la información del siguiente material 
de curación. 

3.1.1.  Lote 
Capture todos los lotes disponibles del material de curación seleccionado 
en su Unidad de Salud. Si existiera un mismo material con varios lotes, 
capture ambos. Esto se hará dando clic en el signo de “+”, en el apartado 
color beige (Ilustración 7). 

3.1.2.  Fecha de caducidad 
Capture la fecha de caducidad correspondiente al material 
capturado. 

3.1.3.  Cantidad recibida 
Anote la cantidad de materiales de curación recibida. 

3.1.4.  Cantidad utilizada  
Anote la cantidad de materiales de curación que utilizó en su 
Unidad de Salud al finalizar el mes o al momento de realizar la 
captura de datos. 
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Ilustración 8. Materiales de Curación. 

 
Ilustración 9. Materiales de Curación en existencia. 

Para dudas o comentarios, diríjase al siguiente correo: 
 gestionsp@imssbienestar.gob.mx  

mailto:gestionsp@imssbienestar.gob.mx

